
. \..'~\I)()S ·1/J· TERCERA COMISIÓN ~.., i%'~-1~ 
$ Cf~~j,9)F~.;. 
~ ... ~~~t~·~ HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 
\~~~-i COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

,:;.:r~:.-7~. . . . .. 
·~;t~·~ D1ctamen con Punto de /\cuerdo se da por atend1da la proposrc1on con punto d(' 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl acuerdo por la que se exhorta al Instituto Mexicano del Seguro Social, a efecto dP 
COMISION PERMANENTE que realice las accion(~S jurídicas, contables y administrativas requerrdas ;.:¡ efecto de 

que a la brevedad posible, sean contratado el personal necesario para reestablecer 

el servicio de intendencia Pn el Hospital General de Zona No. 11, ubicado en Nuevo 

Laredo, Tamaulipas. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Tercera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al segundo 

receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXIII Legislatura del H. 

Congreso de la Unión, le fue turnada la Proposición con Punto de Acuerdo, a cargo 

de la Dip. Yahleel Abdala Carmona, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, por el que se exhorta al Instituto Mexicano del Seguro 

Social a realizar acciones jurídicas, contables y administrativas a efecto de que sean 

contratadas las personas necesarias para reestablecer el servicio de intendencia en 

el Hospital General de Zona 11, ubicado en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Con fundamento en los artículos 78, fracción 111 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 116 y 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos; 175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás aplicables, los 

miembros de esta Tercera Comisión someten a la consideración del Pleno de la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se 

realiza de conformidad con los siguientes: 

l. ANTECEDENTES: 

A. La proposición que se cita en el proemio, fue registrada en la Sesión del 

Pleno de la Comisión Permanente, celebrada el1 de agosto de 2018. 

B. En esa misma fecha, la propuesta fue turnada a esta Tercera Comisión de 

Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras 

Públicas, para su estudio y dictamen. 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS '.!< "'~-o~(jf'!CJ·,9v 
~:;-:[\\\}..'ó·~· . d d d d"d 1 .. ' d 
··~.:.!.~· Dlctélmen con Punto e Acuer o se a por aten 1 a a propos1c1on con punto e 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl acuvrdo por la que se exhorto <11 Instituto Mexicano dPI Seguro Social, a efecto de 
COMISION PERMANENTE quP realice las acciones jurídica<>, contablr~s y administrativas rr·quer1das ;1 Pfecto de 

que c1 Id brevedad posible. sean contratado el personal necesano para reestablecPr 

el servicio de intendencia en el Hospital General de Zona No. 11, ubicado en Nuevo 

Laredo, Tamaullpéls. 

11. CONTENIDO: 

La Proposición del presente análisis tiene por objeto exhortar al Instituto 

Mexicano del Seguro Social a realizar acciones jurídicas, contables y 

administrativas a efecto de que sean contratadas las personas necesarias 

para reestablecer el servicio de intendencia en el Hospital General de Zona 

11, ubicado en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

El diputado proponente señala que Diversos instrumentos internacionales 

suscritos por México, dan cuenta de la salud como un tema de gran 

prioridad para los Estados a nivel mundial, de acuerdo a lo establecido en el 

preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, esta es 

un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades. Asimismo, la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos en su artículo 25 establece que toda persona 

tiene derecho entre otras cosas a un nivel de vida adecuado que le asegure a 

él y a su familia, salud, bienestar, asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios. 

En la Constitución, el párrafo cuarto del artículo 4 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, también reconoce el derecho de toda 

persona a la protección de la salud, situación que persiste y también es 

plasmada en el artículo 2 de la Ley del Seguro Social el cual establece que la 

seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la 

asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios 

sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAl ,¡cuerdo por la que ~e exhort;1 <~1 Instituto Mexicano del Seguro Social, a efecto de 
COMISION PERMANENTE que realice las accione'> juridicrl'->, contables y administrdtivas requendas ;~ P.fecto df' 

que a la brevedad posible. sean contratado el person;:¡l necesdrio para reestab!eu)r 

el servicio de intendencia en el Hospital General de Zona No. 11. ubicado en Nuevo 

Laredo, Tarnaulipas. 

El Seguro Social es el instrumento básico de la seguridad social, establecido 

como un servicio público de carácter nacional cuya organización y 

administración se encuentra a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS} el cual es un organismo público descentralizado en el que concurren 

los sectores público, social y privado, el cual, entre sus facultades y 

atribuciones tiene las de satisfacer las prestaciones en materia de seguridad 

social que establece la ley, siendo importante señalar que el IMSS, es la 

institución con mayor presencia en la atención a la salud y en la protección 

social de los mexicanos desde su fundación en 1943. 

El proponente señala que en el municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, cuenta entre otros con el Hospital 

General de Zona No. 11, el cual desde hace varios años presta atención a 

miles de familias, sin embrago, dicho hospital se enfrenta a muchas 

carencias que impiden que los servicios que presta sean de un nivel óptimo 

en cuanto a su calidad. 

En ese orden de ideas y dentro de las referidas carencias, el proponente 

hace referencia a la falta de personal de intendencia en las instalaciones del 

hospital, personal cuyo trabajo resulta de la mayor trascendencia a efecto 

de que el lugar donde se prestan servicios de salud, puedan ser prestados en 

un ambiente de salubridad, lamentablemente la ausencia de dicho personal 

ha generado condiciones de insalubridad en pasillos, áreas de espera, 

consultorios, baños, cuartos y demás áreas del inmueble, razón por la cual el 

presente punto de acuerdo busca exhortar al IMSS a efecto de que a la 

brevedad solucione la problemática planteada. 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dictamen con Punto de Acuerdo '>P da por atendidd la propo':.ición con punto de 

PODER LEGISLATIVO FEDERAi acuerdo por la que ~e exhorta al Instituto Mexicano del Seguro Social, il efecto cJ,, 
COMISION PERMANENTE que rPal1ce las Jcciones JUrídicas, contable<; y administrdtivé1s rPqueridas :-1 f-'fecto de 

que d l,·) brevedad posible. sean contratado el personal necescmo par:1 reestclbleu-'r 

el servicio de intendenc1a en el Hospital General de Zona No. 11, ubicado en Nuevo 

Laredo, Tamaul1pc1s. 

En virtud de lo anterior se solicita: 

"Único. - La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, 

exhorta respetuosamente al Instituto Mexicano del Seguro Social, a 

efecto de que realice las acciones jurídicas, contables y 

administrativas requeridas a efecto de que a la brevedad posible, 

sean contratadas las personas necesarias para reestablecer el servicio 

de intendencia en el Hospital General de Zona No. 11, ubicado en 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; Lo anterior derivado de que la falta de 

dicho personal ha generado condiciones insalubres en las 

instalaciones del mencionado nosocomio." 

Esta Tercera Comisión, previo estudio y análisis de las citada Proposición con 

Punto de Acuerdo, basa su Dictamen en las siguientes: 

111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. La Comisión Permanente tiene facultad para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo que establece el artículo 78, 

fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. La Tercera Comisión de Trabajo, es competente para conocer y 

dictaminar esta propuesta, de conformidad con lo que establecen los 

artículos 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, 175 Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los 

Estados Unidos Mexicanos, y demás correlativos. 

Página 4 de 11 



TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dict<1men con Punto de Acut>rdo se da por atendida ICI propo:,ición con punto de 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl acuerdo por la qur~ :.e exhorta JI Instituto Mexicano del Seguro Social, a efecto de 
COMISION PERMANENTE que realice las acciones jurídicas, contables y administrativ;1s requendas a efecto de 

que a la brevedad posible, sean contratado el personal necesario para reestablecer 

el servicio de intendencia en el Hospital General de Zona No. 11, ubicado en Nuevo 

Laredo, Tamaulípas. 

TERCERA. El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es la institución 

con mayor presencia en la atención a la salud y en la protección social de los 

mexicanos desde su fundación en 1943, para ello, combina la investigación y 

la práctica médica, con la administración de los recursos para el retiro de sus 

asegurados, para brindar tranquilidad y estabilidad a los trabajadores y sus 

familias, ante cualquiera de los riesgos especificados en la Ley del Seguro 

Social. Hoy en día, más de la mitad de la población mexicana, tiene algo que 

ver con el Instituto, hasta ahora, la más grande en su género en América 

Latina1
• 

CUARTA. Garantizar el derecho a la protección de la salud se encuentra 

determinado en el artículo 4 de la Constitución, el cual a la letra señala: 

"Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

( ... ) 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, 

conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución. 

( ... )" 

1
1nstituto Mexicano del Seguro Social. ~~conoce a/IMSS". http://www.imss.gob.mx/conoce-al-imss 
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Dict;.~mPn con Punto dr 1'\cu(~rdo se da por atendida la propo~ición con punto de 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl acuPrdo por la que :-.e exhorta al Instituto Mexicano del Seguro Social, a pfPcto dP 
COMISION PERMANENTE que rPalice las acc1ones juridicds, contablc·s y administréltivas rPque>rtdas ;:¡ efpcto de 

que el Id breveddd posible. sean contratado el personal necesario para reestablecer 

el servicio de intendf:lncia en E-'1 Hospital General de Zona No. 11. ubicado en Nuevo 

Laredo, Tarnaullpéls. 

QUINTA. Asimismo, es importante señalar que, la ley del Seguro Social 

establece que la seguridad social tiene como finalidad "garantizar el derecho 

a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y 

los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo"2
• 

Brindar un servicio adecuado esta entre las prioridades del Instituto, por lo 

cual, la falta de personal vulnera el derecho a una asistencia adecuada. 

SEXTA. A partir de la problemática por la falta de personal, el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), inició la primera etapa de la nueva 

categoría de trabajadores de Higiene y limpieza en el Hospital General de 

Zona (HGZ) No. 11 y la Unidad de Medicina Familiar (UMF) No. 78, informó 

el delegado de Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en Tamaulipas, 

Roberto Hernández Báez, lo anterior mediante la Coordinación de 

Comunicación Social Tamaulipas, comunicado 4126/18. Asimismo, a través 

de su cuenta en redes sociales se dio anuncio de estos trabajos3
• 

Por lo anteriormente expuesto, la Tercera Comisión de Trabajo de Hacienda y 

Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, somete a 

consideración del Pleno, el siguiente: 

2 
Ley del Seguro Social- Artículo 2. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/92 220618.pdf 

3 
Twitter: @Tu_IMSS_ TAM. https://twitter.com/Tu IMSS TAM/status/1025731691501899777 

Página 6 de 11 



. \,~\llO.Ii .t¡l. 
TERCERA COMISIÓN ~~'='t ... ~'F.-~·11-. 

~ ~~,9.J~F~·~;~. 
i~~Í~~; HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 
~ ·~{2¡Cff:!;Je' .. 96. COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
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··~x~·-~ D1ctnmen con Punto de Acuerdo se da por aténd1da la propo·~1c1on con punto de 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl acut·rdo por la que se exhorta al Instituto Mexicano del SPguro Social, a efecto de 
COMISION PERMANENTE que rPalice las acc1ones JUrídicas, contables y administrativ;1s requenda'-> ;~ efecto de 

que él In brevedcld posible. sean contratado el personal necesario para reestablecer 

el servicio de intendencia en el Hosp1tal General de Zona No. 11. ubicado en Nuevo 

Laredo, Tamaulipcls. 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- Se da por atendida la proposición con punto de acuerdo por la que se 

exhorta al Instituto Mexicano del Seguro Social, a efecto de que realice las acciones 

jurídicas, contables y administrativas requeridas a efecto de que a la brevedad 

posible, sean contratado el personal necesario para reestablecer el servicio de 

intendencia en el Hospital General de Zona No. 11, ubicado en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas. 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
~,rt tmen con Punto dP flcut't d u l 

PODER LEGISLATIVO FEDERA 
COMISION PERMANENTE 

cu<'rdo por 1;¡ que (' c•xllort 1 .JI Instituto Me¡(icano dC'I ')p~;uro Socral. a r·IPcto d·· 

que realrcP 1<~<. accrorwc, ¡urrd Ce! , contablt>c, y ,¡dmrnrstr.ctrvdc; rPqu¡>rrdc~ 1 •'lPdo de 

qu•· él leí bre•JPdcld f.lO ri)IP ''-'""contratado el personal nPC!::')ciriO pdra rr l·,t,Jblt:c>'r 

el ~Prvrcro de mtendPnCrn en el Hosprtal General de lona No 11, ubrc.~do •'11 Nue•;, 

Lnrt'do, Tam<Julipa, 

LEGISLADOR (A) 

o 
SEN. HÉCTOR LARIOS 

CÓRDOVA 

Presidente 

DIP. RICARDO DAVID 

GARCÍA PORTILLA 

Secretario 

Q 
~ 

DIP. LUIS AGUSTÍN 

RODRÍGUEZ TORRES 

Secretario 

SEN. LUIS HUMBERTO 

FERNÁNDEZ FUENTES 

Secretario 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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-·~:..-.~-- Drctr~men con Pun to el<' /\cuerdo SP a por aten i a la proposicron con punto P 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl acut·rdo por la que '>P Pxhorta al Instituto Mexlcélno del Seguro Sacra!, él ;•fPcto d~> 
COMISION PERMANENTE quP real rce las rJccronPs ¡undrcct>, contables y admtnistrallvéls requr>rrdas a efecto dn 

quf' r1 la breVPdad posrbiP, <;Pan contratndo el personal ne>cesario para reestablecPr 

el ser vrcro de lntendf-'ncra en PI Hosprtal Gener i!l de Zona No 11, u breado ~>n Nuevo 

Lari-'do, Tamaultpas. 

LEGISLADOR {A) 

SEN. MANUEL 

CAVAZOS LERMA 

Integrante 

ROMERO 

Integrante 

,..... ... 
-;;,_;=o t:¡ 

ri~ 
SEN. JOSÉ ASCENCIÓN 

ORIHUELA BÁRCENAS 

Integrante 

DIP. NANCY SÁNCHEZ 

ARREDONDO 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dictamen con Punto dP /\cuerdo se> da por atendida la proposiciórt con punto de 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl acuerdo por la que se exhorta al Instituto Mex1cano del SPguro Soc1al, a ,fucto dt' 
COMISION PERMANENTE QUP rea lice> las aCCIOneS JUriCfiCil'>, Contable'> y admlnistri:ltiVtlS IE'QUNtcfél~ él PfPLtO de• 

que a la brevedad pos1biP. ;;ean contratado el personal necesa110 para ree,tableCPf 
el serv1c1o de 1ntendenc1a en el Hosp1tal General de Zona No. 11. ubtcacfo en Nuevo 
Lar edo, Tamaul1pas. 

LEGISLADOR (A) 

DIP. PEDRO ALBERTO 
SALAZAR MUCIÑO 

Integrante 

DIP. MARÍA BÁRBARA 
BOTELLO 

SANTIBÁÑEZ 
Integrante 

DIP.ARLETTEIVETTE 
MUÑOZ CERVANTES 

Integrante 

SEN. HÉCTOR DAVID 
FLORES Á VALOS 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 
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~~~~· Dict tmen con Punto de /\cuPrdo ~P da por atendida Id propo,tclon con punto df 

PODER LEGISLATIVO FEDERAr acut·rdo por la quC' <>e exhorta di Instituto Mexicano del Sc>guro Soc1al, r1 efecto dt> 
COMISION PERMANENTE 

LEGISLADOR (A) 

qut· realice lcts acc10nes JUndicas, contabiP<, y adm1nistr<1liv<1~ requPnda , ,1 ,ofPcto d'"' 

qur· a la brevPdad po~ibiP. >Pan contra tado el per'>onal necesario para reu,tablt-c'"'r 

el servicio de mtt:>ndPncid en PI Ho~pi t a l General de Zona No. 11, ub1cado en Nuevo 

Laredo, Tarn<Jul p,1~ 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

SEN. ISIDRO PEDRAZA 
CHÁVEZ 

Integrante 

SEN. CARLOS 
ALBERTO PUENTE 

SALAS 
Integrante 

SEN. DAVID 
MONREAL ÁVILA 

Integrante 
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